
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADA ESPERANZA BRAVO DE OSPINA 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 170014003007-2022-00442-00 

 

                          Previo a resolver si se reactiva el trámite de este proceso, se 

requiere a la parte actora con el fin de que manifieste si se dio inicio a la 

Negociación de Deudas presentada por la aquí demandada ante la Notaría 

Primera de este Círculo y en caso positivo se allegue al expediente copia de todo lo 

actuado en dicha operación.   
        
   NOTIFÍQUESE 

 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                            J u e z 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO   041  DEL  07 DE MARZO DE 2024  

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

  Secretaria 
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